
Ley Nº 7750: ”2016 Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Argentina” 

                              
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 

Av. Las Heras 95 
               Resistencia – Chaco 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1872 
 
VISTO: 
 
              La Resolución General Nº 1194/94-t.v.-Régimen de Percepciones del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos y del Adicional (10%) Ley Nº 3565 y su 
modificatoria Resolución General Nº 1750  y la Ley Provincial Nº 7767 - y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
              Que por la Ley Nº 7767 se dispuso la desgravación impositiva a nivel 
provincial de productos básicos de consumo masivo y elementales tales como la leche, 
el pan y el azúcar y un incremento del tres como cinco por ciento (3,5%) al cuatro 
coma cinco por ciento (4,5%),   de la alícuota de las  ventas minoritas de bebidas 
alcohólicas y bebidas energizantes no alcohólicas categorizadas como suplementos 
dietarios por Disposición Nº 3634/2005 de la Administración Nacional de 
Medicamentos y Alimentos y Tecnología Médica, excluidas bebidas hidratantes; 

              Que el artículo 3º de la Resolución 1194/94 -  vigente -, establece las 
alícuotas a ser aplicadas a las actividades descriptas en el párrafo anterior, ejercida  
por los sujetos designados como Agentes de Percepción por la Administración 
Tributaria Provincial según lo establece el artículo 120º del Código Tributario Provincial 
- t.v.- lo  cual  debe  ser  adecuado  en función a los cambios introducidos por la ley 
citada al inicio, lo que implica una modificación de la misma a través de la presente;  

              Que han  tomado la  intervención que les compete las Direcciones  de 
Recaudación Tributaria e Informática y sus dependencias;  
 
               Que en consecuencia, es menester el dictado de ésta Resolución, en razón 
de las facultades conferidas a la Administración Tributaria por la Ley Orgánica N° 330 
(t.v.), su modificatoria Nº 5304 (t.v.) y el Código Tributario Provincial; 
 
              Por ello;  
 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: Modificar el artículo 3º de la Resolución General Nº 1194, en virtud a las 
normas establecidas en la Ley Provincial Nº 7767, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 
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“Artículo 3°: Al sólo efecto de la percepción, en las operaciones que en cada caso se 
indica, la base imponible estará constituida por: 
 
a) El precio total en las Facturas "A" o documento equivalente -incluido los tributos: 
Impuestos Internos, Impuesto a la Transferencia de Combustibles, etc.- al que se 
detraerá únicamente el Impuesto al Valor Agregado y las sumas correspondientes a 
bonificaciones y descuentos efectivamente acordados y debidamente discriminados. 
b) El precio total en las Facturas "B" o documento equivalente, con "RESPONSABLE 
MONOTRIBUTO" -incluidos el impuesto al Valor Agregado, Impuestos Internos, etc.- si 
correspondiere, neto de descuentos o bonificaciones realizadas según costumbres de 
plaza. 

//-2- 
 
//-2- Continuación de la Resolución General Nº 1872 
 
 
     No formará parte del precio total a que se refiere los incisos a) y b) precedentes, la 
percepción. 
 
     Sobre el precio determinado conforme a los incisos citados anteriormente, se 
aplicarán las alícuotas que se detallan a continuación: 
 
a) Venta o prestación de servicios en general, salvo lo dispuesto en el inciso b) y 

siguientes de este artículo................................................................................. 3,5% 
b) Venta o prestación de servicios a contribuyentes inscriptos en el Convenio 
Multilateral……………………………………………………………………………….………..
2% 
c) Venta a distribuidores de productos lácteos  y fiambres………………………............ 
3% 
d) Venta de combustibles líquidos (excluidos lubricantes)……………............................ 
2% 
e) Venta de  carne y  pan ……………………………………….............……................... 
2,5% 
f) Venta de medicamentos de uso humano a droguerías y distribuidores 
mayoristas.....1% 
g) Venta de medicamentos de uso humano a farmacias................................................ 
2% 
h) Venta de cigarrillos y tabacos ………………………………………………..…………… 
1% 
i) Venta mayorista de agroquímicos . .......................................................................... 
3,5% 
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j) Venta o prestación de servicios a sujetos que no acrediten la calidad de inscriptos en 
la Administración Tributaria 
Provincial………….………………..........................................4,5% 
k) Venta a consumidores finales de bebidas alcohólicas y bebidas energizantes no 
alcohólicas categorizadas como suplementos dietarios por Disposición Nº 3634/2005 
de la Administración Nacional de Medicamentos y Alimentos y Tecnología Médica, 
excluidas bebidas 
hidratantes......................................................................................................4,5 % 
 
     Las alícuotas a que se refiere este artículo incluyen el Adicional Ley 3565 (10%), el 
que será discriminado por el responsable en oportunidad de realizar la presentación y 
el pago en el formulario correspondiente.”... 
 
Artículo 2º: Los contribuyentes del Convenio Multilateral controlados por el SICOM, 
que deban actuar como agentes de percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
para esta jurisdicción, procederán a cumplir sus obligaciones como tales a través del 
aplicativo SIRCAR - Sistema de Recaudación y Control de Agentes de Recaudación- y 
deberán cumplir sus obligaciones de presentación de declaraciones juradas mensuales 
determinativas e informativas y pago respetando el cronograma de vencimientos que 
establezca coordinadamente la Comisión Arbitral –Convenio Multilateral del 18/8/77. 
 
Artículo 3º: La presente comenzará a regir a partir del 01 de junio   de 2016. 
 
Artículo 4º: Tomen razón todas las dependencias de este Organismo. Notifíquese, 
regístrese y archívese. 
 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL, 27 ABR 2016 
 
Hay tres (3) sellos que dicen: C.P. José Valentín BENITEZ Administrador General ATP 
– Cra. Gladys Mabel GALLARDO a/c Dirección Técnica Tributaria ATP – C.P. Inés 
Viviana CACERES Jefe Dpto. Secretaría Técnica ATP. 


